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PROPUESTA MESA DE CONTRATACIÓN 

1. DATOS DEL EXPEDIENTE 

OBJETO DEL CONTRATO: CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO VENTOSA TRIFUNCIONAL EN LOS TÉRMINOS 

MUNICIPALES DE ILLANA (GUADALAJARA) Y LEGANIEL (CUENCA). 

REFERENCIA: TSA0066698 

TIPO DE CONTRATO:SUMINISTRO 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: CIENTO SETENTA Y SIETE MIL DOCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON 

SIETE CÉNTIMOS (177.288,07) I.V.A. no incluido. 

TIPO DE PROCEDIMIENTO: ABIERTO 

LOTES:  Nº DE LOTES: np 

Nº SOBRES: 2 

 

2. OFERTAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 

2.1. OFERTAS ADMITIDAS A LICITACIÓN 

Concluido el estudio del sobre A, fueron admitidas a licitación las ofertas de las siguientes empresas:  

- CUÑADO, S.A.U 

- BELGICAST, S.A. 

- VÁLVULAS UTOMÁTICAS ROSS, S.A. 

- CMO VALVES TECHNOLOGY, S.L. 

- STOP-FLUID, S.L. 

- RIEGOS IBERIA REGABER, S.A. 

- BERMAD EUROPE, S.L. 

 

2.2. OFERTAS EXCLUIDAS 

No hay ofertas excluidas. 

 

3. APERTURA SOBRE B 

FECHA Y HORA APERTURA DE SOBRE B: a las 10:00 h del 08 de marzo de 2019 

LUGAR APERTURA: TOLEDO – UNIDAD DE CONTRATACIÓN UT4 

Una vez realizada la apertura del sobre B se obtienen los siguientes valores para los criterios de adjudicación 

establecidos en el pliego rector de la licitación: 
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Empresa ofertante Importe ofertado 
Certificado 
producto 

Plazo del suministro 
pedido parcial 

CMO VALVES TECHNOLOGY, S.L. 80.021,00 NO 4 DÍAS NATURALES 

STOP FLUID, S.L. 156.075,62 SÍ 24-30 DÍAS NATURALES 

BELGICAST INTERNACIONAL, S.L. * 74.446,46 SÍ 45 DÍAS NATURALES 

RIEGOS IBERIA REGABER, S.A. 139.996,01 SÍ 10 DÍAS NATURALES 

BERMAD EUROPE, S.L. 122.147,00 SÍ 5 DÍAS NATURALES 

CUÑADO, S.A.U. * 140.083,94 SÍ 145 DÍAS NATURALES 

VÁLVULAS AUTOMÁTICAS ROSS, S.A. 97.867,24 NO 25 DÍAS NATURALES 

 

*Las ofertas de las empresas BELGICAST INTERNACIONAL, S.L y CUÑADO, S.A.U no son válidas al superar el 

plazo máximo de un mes para el suministro de pedidos parciales establecido en el pliego. 

 

 

4. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 

La oferta de la empresa CMO VALVES TECHNOLOGY, S.L incurre en el supuesto de oferta anormalmente baja, por 

lo que a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.4 de la LCSP, la Mesa de Contratación de esta Unidad Territorial, 

se le ha solicitado un informe que justifique y desglose razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de 

costes, pudiendo aportar cuanta información y documentos resulten pertinentes a estos efectos.  

La empresa no contesta a la justificación de la baja desproporcionada por lo que la oferta no se considera válida. 

 

5. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

En el pliego se establecen los siguientes criterios de adjudicación: 

- Precio: ochenta y cinco puntos (85 %). Se atribuirán hasta un máximo de ochenta y cinco (85) puntos al 

ofertante cuya proposición, sea más baja, con un mínimo de cero puntos, valorándose a los demás conforme 

a la siguiente fórmula: 

 

Siendo Px la puntuación del ofertante, con un mínimo de cero puntos, Pmax la puntuación máxima, Ox el 

importe de la oferta del licitador, y Omb el importe de la oferta más económica. 

La puntuación obtenida según este criterio es la siguiente: 

EMPRESA OFERTANTE 
IMPORTE 

OFERTADO 
PUNTUACIÓN 

PRECIO 
VÁLVULAS AUTOMÁTICAS ROSS, S.A. 99.399,01 85,00 

BERMAD EUROPE, S.L. 122.147,00 62,11 

RIEGOS IBERIA REGABER, S.A. 139.996,01 44,16 

STOP FLUID, S.L. 156.075,62 27,98 
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- Certificado de producto: diez puntos (10%).  Se atribuirán diez (10) puntos a los licitadores que 

acrediten disponer de Certificado de Producto en vigor, conforme con la Norma UNE-EN 1074:2001 para 

cada una de las válvulas de ventosa emitido por Organismo Autorizado. La puntuación disminuirá 

proporcionalmente al número de unidades y diámetro para los que no se acredite la disposición de dicho 

Certificado. 

Las empresas STOP FLUID, SL, RIEGOS REGABER Y BERMAD EUROPE, SL disponen de certificado de 

producto para todas las válvulas ofertadas, por lo que alcanzan la máxima puntuación, mientras que 

VÁLVULAS AUTOMÁTICAS ROSS, SA no obtiene puntuación con arreglo a este criterio al no disponer de 

ningún certificado. 

 

- Mejora de entrega de pedidos parciales: cinco por ciento (5%): se otorgarán hasta un total de cinco 

(5) puntos a la oferta que presente un menor plazo de entrega para los pedidos parciales, para lo cual 

deberán indicar el plazo de suministro en días naturales desde la realización del pedido parcial. La oferta 

que presente un menor plazo recibirá 5 puntos. El resto de ofertas se valorarán de manera proporcional 

al plazo ofertado de acuerdo a la siguiente fórmula:  

 

Siendo M = puntuación obtenida por la oferta valorada, Mmax la puntuación máxima, s = menor plazo de 

ejecución de todos los incluidos en las ofertas recibidas y t = plazo de ejecución incluido en la oferta 

valorada. Las ofertas que no mejoren plazo recibirán cero puntos. 

La puntuación obtenida según este criterio es la siguiente: 

EMPRESA OFERTANTE 
MEJORA ENTREGA 

DE PEDIDOS 
PARCIALES 

PUNTUACIÓN 
PORCENTAJE 

PEDIDO 
BERMAD EUROPE, S.L. 

5 días naturales 5,00 

RIEGOS IBERIA REGABER, S.A. 
10 días naturales 2,50 

VÁLVULAS AUTOMÁTICAS ROSS, S.A. 
25 días natrales 1,00 

STOP FLUID, S.L. 
30 días naturales 1,04 

 

 

6. CLASIFICACIÓN DE PROPOSICIONES 

Analizadas las propuestas de las empresas licitantes con arreglo a los criterios de adjudicación establecidos, se 

obtiene la siguiente clasificación: 
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EMPRESA OFERTANTE OFERTA 
PUNTUACIÓN 

PRECIO 
PUNTUACIÓN 
CERTIFICADO 

PUNTUACIÓN 
PLAZO 

PEDIDOS 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

VÁLVULAS AUTOMÁTICAS ROSS, SA 
99.399,01 85,00 0,00 1,00 86,00 

BERMAD EUROPE, S.L. 
122,147,00 62,11 10,00 5,00 77,11 

RIEGOS IBERIA REGABER, S.A. 
139.996,01 44,16 10,00 2,50 56,66 

STOP FLUID, S.L. 
156,075,62 0,00 10,00 1,04 11,04 

 

7. PROPUESTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Por todo lo expuesto anteriormente, se somete la siguiente propuesta de oferta mejor valorada a aceptación por 

parte del Órgano de Contratación para que surta los efectos oportunos: 

ü A la empresa VÁLVULAS AUTOMÁTICAS ROSS, SA por un importe de NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE EUROS CON UN CÉNTIMO (99.399,01 €). 

Fecha:  12 de julio de 2019 

   

Fdo.: Inés Rodríguez Villalba 
Secretaria Mesa de Contratación UT4 

Fdo.: María Enríquez Gabeiras 
Coordinadora de Operaciones UT4 

Fdo.: Emilio Gascón Mainar 
Presidente de la Mesa de 

Contratación 

 

8. APROBACIÓN ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN APRUEBA LA PROPUESTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Fecha:  12 de julio de 2019 

  

Fdo.: Pedro M. Fábrega Martínez 
Gerente de Operaciones UT4 

Fdo.: Jose Joaquín Méndez de Vigo Hernanz  
Jefe de Unidad Territorial 4 

 
 

  


